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ACUERDO de 5 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Manuel Cruzado Cortés, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de declaración de la situación legal de Desam-
paro del menor M.C.C. y J.J.C.C., expediente núm.
29/92/0555-0556, con la asunción por ministerio de la Ley
de la tutela de dicho menor desde la fecha 5.10.98, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante al Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la
Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 5 de octubre de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 6 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de octubre de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Vinuesa Fernández, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de Guarda del menor J.V.B. y S.V.B., con número
de expediente 29/98/0758-0759, delegando dicha guarda
bajo la vigilancia de esta entidad pública en el Director del
Centro de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE RUTE (CORDOBA)

EDICTO. (PP. 3228/98).

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno
de fecha 29 de septiembre el Estudio de Detalle correspon-
diente a la U.A. 7 Sector B de esta localidad a instancia de
la Cooperativa Agrícola de Rute, por la presente se somete
a información pública por plazo de un mes desde la fecha
de la última publicación en el BOJA, BOP y Diario Córdoba
a fin de que los interesados puedan presentar las alegaciones
que estimen pertinentes.

Rute, 30 de septiembre de 1998.- El Alcalde-Presidente,
Francisco Javier Altamirano Sánchez.

EDICTO. (PP. 3229/98).

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno
de veintinueve de septiembre la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Rute en la UA 19 Paraje de la Solana
a instancia de Protej, S.A., por la presente se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes desde la fecha de la
última publicación en el BOJA, BOP y Diario Córdoba a fin
de que los interesados puedan presentar las alegaciones que
estimen pertinentes.

Rute, 1 de octubre de 1998.- El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Javier Altamirano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

ANUNCIO sobre rectificación de bases.

Don Juan Carlos del Moral Montoro, Secretario del Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete.

Certifico: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria, celebrada el pasado día 14 de octubre de 1998,
adoptó, entre otros, el siguiente:

A C U E R D O

«7. Corrección de errores bases selección personal. Tienen
conocimiento los señores asistentes de la necesidad de pro-
ceder a la modificación del punto sexto de las Bases de Res-
ponsable de Cementerio y Técnico de Servicios Culturales,
ya que obligatoriamente debe incluirse como miembro del Tri-
bunal Calificador a un funcionario de la Junta de Andalucía
como vocal del Tribunal.

Visto cuanto antecede, el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar la citada rectificación e incluir como
miembro del Tribunal y, por tanto, vocal a un funcionario
de la Junta de Andalucía.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al Boletín
Oficial de la Provincia y al Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía a los efectos oportunos».

Se certifica con la salvedad a que se refiere el artícu-
lo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Y para que conste y surta efectos en el expediente de
su razón, se expide la presente de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde, en Alcaudete a quince de octubre de mil
novecientos noventa y ocho.- V.º B.º, El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Ruiz Povedano, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el pasado día 10 de julio de 1998,
aprobó las siguientes:

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION, PROMOCION INTERNA,
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE

ENCARGADO DEL PABELLON, PERSONAL LABORAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición de pro-
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moción interna, de una plaza de Encargado del Pabellón, per-
sonal laboral, correspondiente al Grupo D, de la Oferta de
Empleo Público del año 1997.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir los/las aspirantes:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias.

c) Ser trabajador del Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete,
perteneciente a cualquiera de las escalas con grupo de cla-
sificación de al menos E del artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, y tener una antigüedad de, al menos, 2 años
en la Escala de procedencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en las leyes.

Tercera. Presentación de instancias.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde

en la que deberán manifestar que cumplen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base segunda, referido a la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias
y se entregarán en el Registro General de la Corporación duran-
te el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguien-
te día al de la publicación de anuncio de esta convocatoria
en el BOE. Las instancias podrían presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Junto a la instancia los aspirantes deberán presentar para
la valoración de los méritos los siguientes documentos: Cer-
tificación donde se acrediten los servicios prestados, contrato
de trabajo, nómina o cualquier otro documento con fuerza
probatoria.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán

satisfechas por los aspirantes en la Tesorería Municipal de
este Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de admisión de instancias, el Alcal-

de-Presidente de la Corporación dictará Resolución declarando
aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as,
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, expo-
niéndola, además, en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento, y concediéndose un plazo de diez días para subsanar
deficiencias.

Asimismo, se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal y se determinará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría cuarta,

de conformidad con el art. 33.1 del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario de carrera, de igual o superior grupo
de clasificación de la plaza que se seleccione, designado por
la Excma. Diputación Provincial.

- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos
presentes en el Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete o persona
en quien deleguen.

- Un representante de las Secciones Sindicales del Ayun-
tamiento de Alcaudete o persona en quien deleguen.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación
igual o superior a la exigida para la plaza convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos vocales.

En lo no revisado en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
de las pruebas.

Séptima. Procedimiento de selección y calificación.
El sistema de selección será el de Concurso-Oposición.
7.1. Fase de Oposición.
La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá

en la realización de un test de preguntas, con respuestas alter-
nativas, sobre cultura general al nivel de la titulación exigida
en la convocatoria, sobre el temario que figura en el Anexo
adjunto en la convocatoria y conocimientos deportivos en
general.

Dicha prueba será calificada hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos.

7.2. Fase de Concurso.
Los méritos que se tendrán en cuenta en esta fase, así

como su valoración y forma de acreditación, son los siguientes:

A) Antigüedad:

- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-
tamiento de Alcaudete en puesto del grupo E: 0,20 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-
tamiento de Alcaudete en puesto igual o similar al de la plaza
convocada: 0,10 puntos.

- Por cada hora de servicios prestados como Monitor de
las Escuelas Deportivas Municipales: 0,01 punto (pueden ser
acumulativas).

Máximo: 10 puntos.
B) Cursos: Se valorará cada hora de curso realizado que

tengan relación con la Administración a 0,10 puntos. Caso
de ser ponente del curso, cada hora se valorará a 0,20 puntos.

Máximo: 2 puntos.
C) Titulaciones:

- Por poseer titulación superior a la exigida, se valorará
de acuerdo con el siguiente baremo:

Bachiller Superior: 0,25 puntos.
F.P. II: 0,25 puntos.
Diplomatura: 0,50 puntos.
Licenciatura: 0,75 puntos.
Doctorado: 1 punto.

La puntuación por las titulaciones superiores excluye la
puntuación por las titulaciones inferiores. No siendo, por tanto,
acumulativas.

Máximo: 2 puntos.
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La calificación definitiva estará determinada por la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y de los puntos obte-
nidos en la fase de concurso, conforme a la valoración que
se fija en la base séptima.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convocadas, formulando ante
el Sr. Alcalde-Presidente propuesta de nombramiento.

Novena. Presentación de documentos.
El/La aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría

de la Corporación, dentro del plazo de diez días naturales,
desde que se haga pública la relación de aprobados/as, los
documentos que acrediten los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, que son los siguientes:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente, o Documento Nacional de Identidad.

2. Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

3. Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el artículo 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

5. Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier Organismo Público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su artículo 10 y en todas las disposiciones
que se dicten en su desarrollo.

6. Documentos originales de los méritos alegados y pre-
sentados mediante fotocopia simple junto a la instancia soli-
citando tomar parte en el concurso-oposición objeto de la pre-
sente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
en su instancia.

Décima. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria

se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril;
TRRL 781/86, de 18 de abril de 1986; Ley 30/84, de 2
de agosto; R.D. 896/91, de 7 de junio; Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, aprobado por R.D. 2223/84, de 19 de diciembre,
y demás disposiciones aplicables en la materia.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura
y principios generales.

Tema 2. La Administración General del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. La Administración Local. La Administra-
ción Institucional.

Tema 3. El Régimen local español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. La autonomía local.

Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La organización. Competencias municipales.

Tema 5. El Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete: Su
organización.

Tema 6. Primeros auxilios en el deporte.

Tema 7. Funcionamiento y organización de las Escuelas
Deportivas Municipales de Alcaudete.

Tema 8. Mantenimiento de instalaciones deportivas.
Tema 9. Material necesario y medidas reglamentarias de

todos y cada uno de los deportes que se puedan ejecutar
en un pabellón.

Tema 10. Seguridad e Higiene en el Trabajo e Insta-
laciones Deportivas.

Alcaudete, 30 de septiembre de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Ruiz Povedano, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria, celebrada el pasado día 10 de julio de 1998,
aprobó las siguientes:

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION PARA LA PROVISION
DE UNA PLAZA DE TECNICO INSTALACIONES DEPORTIVAS,

PERSONAL LABORAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de Técnico Instalaciones Deportivas, personal laboral,
Grupo B, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del
año 1997.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir los/las aspirantes.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquélla

que de acuerdo con sus características de cotización a la Segu-
ridad Social le permita alcanzar la jubilación en la misma
al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer de enfermedad o defecto físico alguno
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en las Leyes.

Tercera. Presentación de instancias.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcal-

de, en la que deberán manifestar que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda, referido
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias, y se entregarán en el Registro General de la Cor-
poración durante el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente día al de la publicación de anuncio de
esta convocatoria en el BOE. Las instancias podrán presentarse
en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base segunda,
apartados b) y c), son los siguientes:

1.º Documento Nacional de Identidad.
2.º Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-

chos por su expedición.


